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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Puesto a disposición de la Sala el presente asunto el 27 de julio del año corriente, se observa lo siguiente: 

  
Se decide la terminación del proceso por pago de la obligación. 
 

ANTECEDENTES. 
 

Mediante auto del 6 de agosto de 2021 se inadmitió la DEMANDA EJECUTIVA de la referencia requiriendo 

aportar los poderes de algunas de las partes que conforman el extremo activo de la parte ejecutante. 

  
El apoderado de la parte ejecutante presentó todos los poderes solicitados y a la vez presentó escrito 

mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación señalando que, a través 

de la Resolución de Pago No. 2315 del 4 de mayo de 2022, el Ministerio de Defensa Nacional canceló la 

totalidad de la obligación adeudada a los demandantes “…en cumplimiento total de la obligación contenida 

en las sentencias judiciales expedidas por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca y por 

el Consejo de Estado en relación al proceso ordinario radicado 76001233100020060258200, condena que 

se reclama bajo el presente proceso ejecutivo.”.  

 

II CONSIDERACIONES 
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El artículo 461 del C.G.P, en lo pertinente, establece:  

 

“(…) TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

(…) 

Como quiera que el apoderado de la parte actora que cuenta con la respectiva facultad de recibir, según lo 

visto en el memorial de poder, es quien afirma que la demandada realizó la cancelación total de la 

obligación aportando, a modo de sustento, la Resolución No. 2315 del 4 de mayo de 2022 mediante la cual 

la entidad ordenó el referido pago y, se verifica que no hay medidas cautelares por levantar en razón a que 

se estaba en trámite de subsanación de demanda, la Sala considera procedente la terminación del 

presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:AVOCAR el presente proceso ejecutivo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a los abogados JUAN DAVID  Y  JOSE  LUIS VIVEROS como 
apoderados de la parte ejecutante.  
 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por la Sra. ELIZABTH LIÉVANO 
MARTÍNEZ Y OTROS, mediante apoderado judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NAICONAL – EJÉRCITO NACIONAL por pago de la obligación, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la providencia. 
 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso previas las anotaciones que sean del caso en el sistema samai.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO                                             FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ                                      

                Magistrado                                                                             Magistrado      
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RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  

Magistrado 


